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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presento Patento do Invención t ien e  por ob jeto  unos 

perfeccionamientos introducidos en las máquinas tr ic o to sa s  r e c t i ­

l ín eas , grac ias  a los cuales se logra mejorar notablemente su fun­

cionamiento en b en e f ic io  ño su exactitud  y ahorro do tiempo, ¿e 

forma no conocida hasta la lecha en la s  e jecuciones usuales ex is ­

ten tes  on e l  mercado.

Es sabido que on las  máquinas t r ic o to sa s  r e c t i l ín e a s  

corr ion toc  os necesario  e fec tuar Etonuolmcutc e l  movimiento <3o 

avance y retroceso de l carro sobre la  longitud t o t a l  do sus ra í­

les , abarcan..,o complot amonto o l  locho do las agujas, aunque e l  en-
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terminado por la totalidad de aquellas. 3sta circunstancia produ­

ce una considerable páre i da do tiempo, con e l consiguiente enca- 

rccimionto de la  mano de obra empleada. Para anular este defecto 

5. se ha ideado un dispositivo con el que es posible variar a volun-, 

tad y poner en servicio e l ndmero de agujas que deban ser emplea­

das segdn sea e l ancho del gónero a te jer. Dicho dispositivo se 

compone de dos ro g li l la s  metálicas de ancho y grueso iguales pero 

de <iis*Ginta longitud, superpuestas parcialmente y desplazahles a 

10. voluntad, a lo largo de dos o rific io s  de corredera practicados

en las mismas, a fin de señalar sobro una escala numerada grabada 

en la  cara superior menor de una de e lla s  la  medida exacta del 

ndmero de agujas interventoras en la operación de te jer, pudiendo 

fija rse  las aludidas re g ii l la s , gracias a una manecilla de presidí 

15. central montada en ambas. La r e g li l la  portadora de la  escala indi­

cadora del ndmero de agujas está articulada, por uno de sus extre­

mos, a oirá r e g l i l la  de menor longitud enlazada, a su vez, con el 

árbol solidario del manubrio de desplazamiento manual del carro, 

viniendo articulada por e l extremo opuesto al árbol de levas.

20. Otro da los perfeccionamientos del presente registro estri

ba en la adaptación de un dispositivo para e l tensado y contrape­

sado ael te jido . Dicho dispositivo está compuesto por dos rodillos 

superpuestos y de ejes paralelos a la baso de la  máquina, entre 

cuyos rod illo s mecía e l espacio suficiente para permitir justamen- 

25. te e l paso del gónero de punto, yendo unido uno de dichos rodillo^ 

por medio do su árbol, a una rueda de dientes oblicuos, sobre la  

que actda un trinquete máitiplo para impocir que e l aludido rodi­

l lo  retroceda. Por uno de sus extremos y próxima a la mencionada 

rueda dentada, va montada una re g li l la  horizontal do cuya otra 

SO. extremidad pendo un contrapeso. La citada r e g li l la  coopera con



una leva nc-rcoó a una pieza. piana uoblae a on nnauìo meto coniu-

gada con osta u lt im e.

Juntamante a lo s  pcrfoccioìiamicntos dese r i t o s ,  se in t r o ­

duco on ina máquinas t r ic o to sa s  r e c t i  .duoas otra importante mejo­

re consistente on la. ap licac ión  de tur d isp os it iv o  ¿o bloca jo fo r ­

mano por una p ieza  c i l in d r ic a  acocada, actliorida a la misma leva 

quo coopera con e l d isp os it iv o  do tensado ¿ e l  t e j i d o .  Dicha p ieza  

os hueca por su parce superior prolongada en ángulo rec to  y está 

p rov is ta  dn certa zona do una v a r i l l a  in t e r io r  equipada con un vac­

i l e  de retorno y dcsplazabie a voluntad on acntíuo o.c avance y re­

troceso merced r. una ompufía dura ge acoionani.ento ¿gumal, ha^lándo- 

so la  menciona ña p ieza  prorima a la doble cadena dotada se oapilas 

por entro la s  cuales pu do in troduc irse  la  v a r i l l a ,  para efectuar

o í a.L.un..10 bj-ocaje.

la  forme; de traba jo  de lo e  oim positivos con s t itu t ivo s  do

loo  p e r i e.cionot.. len tos resc r ito s ,  se deriva de 1o expuesto acompa-

ñdnoose para la  mejor comprensión de la  presente Lcmoria do scrip t!

va, t r o s hojas de dibujos on los  que, tan sàio a t i  tu l  o de ejemplo, se

representa tn caso p rac t ico  co r ea l iz a c ió n  del ob jeto  de la inveiaión 

Dn dichos dibujos, la  r l g .  1 es una v is ta  fragmentada d e l 

d isp os it iv o  vt'.riador del numero de agujas dn se rv ic io ,  aplicado 

a la máquina t r ic o to sa  r e c t i l ín e a ;  la í ' ig .  K os une v is ta  en plan­

ta , ip'uaímeiíc i r  sementada, ce la  figure an te r io r ;  la Dig. 3, do­

te 

P'
.ti or.u.ioccm

no r a l  de la  máquina con e l  d isp os it iv o  ce tensado del t e j id o  y e l  

d isp os it iv o  de bloca jo , pu di ando apreciarse también pa ite  bo l va­

riad or de la s  agujas; y por dltimo, la  P ig .  b, muestra una v is ta  

la  to ra l  fragmentada de la figura an te r io r .  Dn estas figuras, so

l i a , cn una v is ta pO;rltC

ra í i .jar las  rog.i.111es

g* r o^resenta una vi
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represonta con (1 ) ,  la  bancada general de la  máquina, on la  cuá 

e l  d ispos it ivo  variados ae l ndmoro de agujas está  compuesto por 

tura r o g l i l l a  (2 ) en cuya cara menor superior se ha grabado una 

escala numerada (0 ) lndicaaora del ndmero ¿o agujes in terven toras  

en la  operaddn de t e j e r ,  hallándose dicha r c g l i l l a  (2 ) superpues­

ta parcialmente a otra ( a ) ,  sobre la  que puede desplazarse mer­

ced a los  o r i f i c i o s  do corredora (5 -6 ) ,  de lo s  quo se ha llan  equi­

padas las  monoionadas rog l i l l a s  (2 -4 ),  las  cuales pueden l i j a r s e  

por medio de una manecilla de presión (7 ) .  La r o g l i l l a  (2 ) viene 

art icu lada  por mío de sus extremos, mediante un botón ¡toleteado 

(8 ) ,  con otra r o g l i l l a  ce menor longitud (9 ) ,  enlazada, a su vez, 

merced a unas p iezas apropiadas (10-11), a l  árbol (12 ), s o l id a r io  

de i  manubrio (1¡ ) para desplazamiento manual de l carro, por e l

extremo opuesto, la  r o g l i l l a  (2 ) ,  se a r t ic u la ,  con e l  concurso do 

¿os p iezas adecuadas (14-15), a l  árbol do levas (16 ),  viniendo so­

l id a r io  de una de ástas dirimas, e l  d isp os it iv o  de bloca je  forma­

do por una p iezas c i l in d r ic a  acodada on ángulo re c to  (17 ), cuya 

parto superior hueca está p rov is ta  do una v a r i l l a  in te r io r  (18), 

equipada con un muelle de retorno y desplazadlo a voluntad en e l

sentido de avance y retroceso merced a una empuñadura manual (19),

hallándose lo  mencionada pieza. (17) próxima a la  doble cadena

(20) dotada de espigas, por entre las cuales puede in troduc irse

lo v a r i l l a  (18) ira e fectuar e l  aludido bloca jo .  31 d ispos it ivo

e tensado contrapesado de l gánero de punto está formado por

¿os r o d i l l o s  ( 21- 22 ) ,  superpuestos y de e je s  pa ra le los  a l e  base 

de la  máquina, mediando entre t o lo s  r o d i l l o s  e l  espacio su f ic ien ­

te  para perm it ir  justamente e l  paso ¿ e l  t e j i d o .  El r o s i l l o  supe­

r io r  (8 r )  es s o l io a r io ,  por medio de su á rbo l (25 ),  do una rueca 

do c ie litos oblicuos (24 ),  sobre lu que actda un tr inquete  m álti- 

p lo  (25 ),  para impe a i r  quo e l  aludido r o d i l lo  (21) se vuelvo
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hacia atrás. Por ano de sus extremos, y próxima a la "referida rue­

da dentada (24) se halla montada una rc g li i la  horizontal (26), de 

cuya otra extremidad pende, a travós de una v a rilla  en gancho (27) 

un contrapeso (28). La indicada r e g li l la  (26) coopera con una de

las levas merced a una pieza plana doblada en ángulo recto (29), 

solidaria de esta dirima.

Serán independientes del objeto de la  invención, los ma­

teria les, formas y dimensiones de los dispositivos en cuestión, 

siempre que las variaciones que se introduzcan no afecten a su 

esencialiaad.

N O T A

3 3 I V I N D I C A P I 0 N 3 S  

Se reivindica ccmo objeto de la  presente Patente de in­

vención:

1&.-Perfeccionamientos introducidos en las máquinas t r i ­

cotosas rectilíneas, que consisten esecialmente en dotar a las 

mismas de un dispositivo variaaor del námero de agujas en servi­

cio, constituido por dos re g íi l la s  metálicas do distinta longitud, 

superpuestas parcialmente y desplazables a voluntad merced a dos 

orific io s  de corredera practicados en las mismas, a fin  de seña­

la r  sobre una escala numerada grabada en la cara superior menor 

de una de aquóllas, la  medida exacta del námero de agujas inter­

ventoras en la operación de te jer, a los efectos de establecer e l 

límite del desplazamiento del carro, según sea e l ancho del gáne- 

ro que debe ser manufacturado, pudiem.o fija rs e  las aludidas re- 

g li l la s  gracias a una manecilla do presión central, montada en 

ambas, y viniendo articulada por uno do sus extremos la re g lilla  

portadora de la  oséala numerada, a otra regmilla do menor longi­

tud, enlazada, a su vez, al eje solidario del manubrio de despla­

zamiento manual del carro, mientras Quo por la extremidad opuesta
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se conjuga con ol árbol de levas.

2*.-Perfeccionamientos introducidos en las máquinas trios 

tosas rectilíneas, según la reivindicación anterior, rué consisten 

esencialmente en montar en las mismas un dispositivo de blocaje, 

constituido por una pieza c ilindrica acodada en ángulo recto, cu­

ya parte superior hueca está provista de una v a rilla  interior 

equipada con un muelle de retorno y desplazadle a voluntad, en el 

sentido de avanco y retroceso, merced a una empuñadura de accio­

namiento manual, hallándose la aludida pieza próxima a la  doble 

cadena dotaaa ce espigas por entre las cuales puede introducirse 

la v a r illa  movible para efectuar e l referido blocaje.

¿a.-Perfeccionamientos introducidos en las máquinas trico ­

tosas rectilíneas, según las reivindicaciones 1  ̂ y 2&, que con­

sisten esencialmente en aplicar a las referidas máquinas un dispo- 

sitivo para e l tensado y contrapesado del gínero de punto, consti­

tuido por dos ronillos superpuestos y de ejes paralelas a la  base 

de las máquinas, de ta l suerte que entre dichos rod illo s media e l 

espacio suficiente para permitir justamente el paso del tejido, 

hallándose e l rodillo superior solidario, a travás de su árbol, 

de una rueda de cientos oblicuos sobre la  que actúa un trinque­

te múltiple que impide que e l mencionado rod illo  retroceda, vi­

niendo montada, por uno de sus extremos, y próxima a la mencio­

nada rueda dentada, una r e g li l la  horizontal de cuya otra extremi­

dad pende, por intermedio de una v a r illa  en gancho, un contrapeso, 

cooperando la  aludida re g li l la  con otra en ángulo recto accionado 

por una de las levas de la máquina.

4a. - PERF3C CIONALIENTOS INTRODUCIDOS EN MS MAQUINAS TRI­

COTOSAS RECTILINEAS.

Sean cuales Rieren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad propia de la  misma.



Consta la presente Memoria descriptiva de siote páginas

foliadas y mecanogaf'iadas por una sola cara y va acompañada de 

tres hojas de dibujos aclarativos.
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